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LUNES 20 DE MARZO DE 2017 

 

EL DÍA: 

UN PROYECTO RECUPERA VIÑEDOS ANTIGUOS Y LA BODEGA MUNICIPAL 

 

Orientados hacia la banda suroeste de la Isla, este grupo de enólogos ha 

levantado la bodega municipal, despertando una zona vinícola que 

permanecía dormida y alumbrando unos vinos diferentes. 

 

 
 

Un proyecto recupera viñedos antiguos y la bodega municipal 

 

Da la manera de un "coupage", o acaso ensamblaje, mezclando amistad y 

trabajo a partes iguales, el tinerfeño Roberto Santana, la murciana Laura 

Ramos, el gallego Alfonso Torrente y el albaceteño José Ángel Martínez han 

enraizado Envínate. Tal desafío profesional y humano, cuyo primer brote 

asomó en 2004 -cuando estudiaban enología en la Universidad Miguel 

Hernández de Elche-, cuajaba cuatro años más tarde en forma de 

asesoramiento a bodegas y la elaboración de unos vinos diferentes, que se 

sostienen y crecen desde tres fundamentos expresión del paisaje:  
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personalidad, la que transmite el suelo; carácter, el rasgo diferenciador que 

procura la añada, y alma, ese elemento distintivo que incorpora el viticultor. 

"Y algo especial debe encerrar Tenerife", comenta Roberto Santana, cuando 

tres de los seis proyectos vinícolas producto de este sueño de juventud se 

hacen realidad y maduran en la Isla. El primero se volcó hacia Taganana, esa 

joya del Terciario, paradigma de la viticultura heroica y también de una forma 

de vivir y sentir las faenas agrícolas que entronca con prácticas ancestrales, 

donde el tesón ha mantenido unos viñedos que se alongan al Atlántico y 

reciben la caricia de los alisios. Ahí nacen los Táganan, con esa peculiar 

salinidad y frescura que cautivaron el paladar del Obama presidente, y vinos 

de parcela como Finca Margalagua y Finca Amogoje. 

De un tiempo a esta parte, Envínate se ha orientado a la banda Suroeste de 

la Isla, levantando su sede en en la antigua bodega municipal de Santiago del 

Teide y despertando una zona, situada a unos 1.000 metros sobre el nivel del 

mar, que permanecía dormida. 

Roberto Santana saborea con pasión lo que representa alumbrar un espacio 

"hasta ahora nunca apreciado y con un enorme potencial", que atesora un 

sistema de viticultura singular, de viñedos en vaso sobre suelos volcánicos, 

muchos de ellos centenarios, con variedades como la listán prieto (negro en 

portugués, país o criollo chilena y también llamada misson grape de 

California), además de listán blanco y tintilla. 

Con depósitos de cemento hechos a medida, fudres traídos de Italia y 

barricas de Borgoña, la bodega ha embotellado el tinto Benje, desde la 

cosecha 2016 también el Benje Blanco, expresión de ese clima continental,  
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"sin la influencia atlántica ni la humedad del alisio y con mucha insolación", 

precisa Roberto Santana, donde los cambios de temperatura "no resultan tan 

bruscos y el trabajo se realiza de una forma más natural, sin herbicidas". El 

resultado, unos vinos de poco color, bajo grado alcohólico y muy finos, donde 

la cantidad y el volumen se reducen en beneficio de la calidad. 

El tercer paso de Envínate conduce al Valle de La Orotava -un "terroir" que 

bien conoce Roberto Santana de su fructífera experiencia como enólogo de 

Suertes del Marqués-, donde con la complicidad de tres viticultores adscritos 

a esta Denominación de Origen, confían sacar un blanco "muy volcánico" a 

comienzos de 2018, con uvas de una parcela de La Piñera, una zona sombría 

y fresca que da vinos verticales, pala la conversación y la reflexión, y un tinto 

de listán negro en cordón trenzado, el sistema de conducción tradicional de 

La Orotava, producto de mezclar la fruta de San Antonio y la mineralidad de 

La Habanera. 

 

LA PROVINCIA: 

FUERTEVENTURA, ANEGADA 

El helicóptero del GES rescata a 21 senderistas atrapados en Ajuy 

Antonio Cabrera  

Fuerteventura, anegada 

 

http://www.laprovincia.es/autores/antonio-cabrera.html
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La tromba de agua que descargó ayer con virulencia en Fuerteventura 

registró hasta 50,8 litros por metro cuadrado en el municipio de Antigua, 

aunque Tuineje y, especialmente, el pueblo de Tarajalejo también sufrió las 

consecuencias de las fuertes precipitaciones. No solo se tuvo que cortar la 

carretera FV2 que une Puerto del Rosario con Morro Jable, a la altura de 

Tarajalejo, por varios desprendimientos de tierra y lodo que alcanzó la 

calzada, sino que los efectos del agua ha provocado que hoy se suspendan 

las clases en el colegio público de la citada localidad.  

 

Agua, granizo, frío, truenos y relámpagos. La segunda jornada del temporal 

que azota desde el pasado fin de semana a Fuerteventura dejó la tierra 

empapada porque una gran parte de los barrancos corriendo con intensidad 

logrando no solo llenar las sedientas gavias sino las presas secas. Un agua 

que ya había sido bendecida por los hombre del campo el sábado, pero que 

ayer volvió a convertirse en protagonista de una forma violenta, no en vano 

cayo un gran porcentaje de litros en un corto espacio de tiempo.  

 

Los operarios de carreteras del Cabildo majorero tuvieron trabajo extra pues 

tuvieron que reforzar el servicio ante las numerosas incidencias en la red 

viaria insular, concretamente a la altura de Tuineje, Giniginamar y 

Tarajalejo.  

 

Evacuados  

 

Un helicóptero del Grupo de Emergencia y Salvamento (GES) del Gobierno de 

Canarias evacuó a 21 senderistas que no podían cruzar el barranco de Ajuy, 

por la crecida de su caudal.  

 

Vecinos de la urbanización Puerto Azul, cuyas vivienda quedaron anegadas y 

sin luz, denunciaron que el Ayuntamiento de Tuineje retirase a los efectivos 

del servicio de emergencias cuando "estábamos aislados, sin luz eléctrica y 

nuestras casas inundadas". 

http://www.laprovincia.es/tags/gobierno-de-canarias.html
http://www.laprovincia.es/tags/gobierno-de-canarias.html
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SEIS BODEGAS DEL ARCHIPIÉLAGO PARTICIPAN EN LA FERIA 

INTERNACIONAL DE VINOS DE ALEMANIA 

La Consejería de Economía, Industria y Comercio del Ejecutivo regional ha 

organizado esta misión empresarial 

La Consejería de Economía, Industria y Comercio del Ejecutivo regional ha 

organizado una misión empresarial en Alemania para participar en la Feria 

Prowein 2017, el mayor evento de vinos y bebidas espirituosas del mundo. En 

la misión participan seis bodegas de las Islas con experiencia exportadora 

para consolidar sus relaciones comerciales y el contacto con proveedores del 

exterior. La empresa pública Proexca informa de que la iniciativa forma parte 

de las acciones de cooperación que el departamento que dirige Pedro Ortega 

desarrolla con la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, con el 

objeto de promocionar e incentivar las ventas en el exterior de los productos 

elaborados en Canarias. La feria, que comenzó ayer y durará hasta mañana, 

se celebra en Düsseldorf. Las empresas isleñas comparten escaparate con 

productos procedentes de 59 países. 

 

DIARIO DE AVISOS: 

EL MAL QUE TUMBÓ EL TABACO PALMERO HACE 50 AÑOS PUDO SER 

INTENCIONADO 

DAVID SANZ 

 

 
Plantación de tabaco en El Llanito. | A.R.C. 

http://diariodeavisos.elespanol.com/author/davidsanz/
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En abril de 1967, DIARIO DE AVISOS comienza una intensa campaña de 
divulgación de las medidas necesarias para combatir la aparición de un 

hongo, que terminó por arrasar la producción del cultivo de tabaco en La 

Palma y en el resto de Canarias: el moho azul. “Agricultor, la sección de 
Edafología del Cabildo de La Palma, te advierte del grave peligro que corren 

tus cultivos de tabaco por el ataque que están sufriendo de moho azul la 

mayoría de los semilleros. Enfermedad muy peligrosa y contagiosa”, recogía 

este periódico en los artículos que se iban sucediendo día tras día. 

Una enfermedad de la planta que tuvo efectos devastadores para los 
productores palmeros, que, como relata Anelio Rodríguez en su investigación 

sobre la tradición del tabaco en la Isla, habían logrado remontar la crisis de la 
postguerra, alcanzando un volumen de producción en la década de los 

sesenta del siglo pasado de 2.000 quintales métricos al año. 

“Sin embargo, cuando ya nadie dudaba del despegue definitivo, más allá del 

desarrollismo tardofranquista, todas las expectativas se derrumbaron casi 

como un chasquido de dedos con la plaga del moho azul, imparable y 
determinante debido a que los gestores políticos no supieron prevenirla ni 

atajarla a tiempo, vino a arrasar la totalidad del cultivo en Canarias”. 

Por aquel entonces, un joven palmero, Abilio Fidel Monterrey, que acaba de 

jubilarse como jefe de servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca del Cabildo 
de La Palma, terminaba sus estudios de Ingeniería Técnica Agrícola en la 

Universidad de La Laguna y decidió abordar en su trabajo de fin de carrera 

esta problemática que asolaba a su isla natal. 

Monterrey, cincuenta años después de la aparición de aquella enfermedad 

vegetal en La Palma, que se llevó por delante un tabaco de enorme prestigio 
internacional y que ha podido irse recuperando con el paso de los años y 

mucho esfuerzo, está convencido de que “el cultivo del tabaco de La Palma se 

perdió porque había interés en que se perdiera de alguna parte”. 

 
El ingeniero, que ha dedicado su vida profesional al sector agrícola palmero, 

señala que tradicionalmente existió en la Isla “una lucha entre los 

productores de tabaco y los fabricantes de puros”. Estos últimos estaban 
obligados a comprar el tabaco que se cosechaba en La Palma para recibir la 

subvención. “Pero en aquel momento, con los puertos francos, empezó a  
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llegar tabaco de fuera, con capas que eran buenas, aunque de menor calidad 
que las de La Palma, y mucho más barato, por lo que no interesaba comprar 

tabaco de la Isla”. “Creo que esa fue la causa más inmediata del moho azul”, 

sentencia Monterrey. 

La introducción del hongo en la Isla se puede producir con la llegada de 

semillas o plantas que estén contaminadas. Luego se propaga de forma 

sexual, por esporas, o por el aire. Pero también se pudo reproducir de forma 

intencional, como el caso que vivió en primera persona Abilio Monterrey 

mientras realizaba la investigación sobre el moho azul en la finca de don 
Andrés Pérez, “un agricultor que hizo un gran favor a la Isla permitiendo que 

el estudio se realizara en su plantación”. 

Allí, recuerda Monterrey, aparecían de repente plantas enfermas, tiradas 

dentro del cultivo, que no sabían de dónde procedían. “Eso quiere decir que a 
alguien no le interesaba que hiciera el estudio o que la enfermedad no se 

fuera”. “Creo que se pudo haber evitado y no se hizo a tiempo, y eso terminó 

con la variedad de un tabaco tan bueno que tenía La Palma, que después ya 
hemos podido sacarlo adelante”, sentenció. 

Aquel estudio del joven ingeniero se llegó a aplicar y se sigue haciendo, 

aunque hoy los tratamientos han avanzado, como reconoce Monterrey. 

“Quería demostrar que la enfermedad se podía tratar o al menos se podía 
prevenir, dando unos tratamientos. Y se consiguieron algunos resultados”. 

Para esa investigación buscó asesoramiento en distintos países, incluso en 

Rusia. La contestación que recibió de la entonces Unión Soviética fue 
registrada previamente por la policía, recuerda como anécdota de aquella 

época, en el que ambos países vivían bajo regímenes autoritarios. 

La aparición del moho azul fue un auténtico palo económico para “muchas 

familias” de La Palma, en especial de las principales zonas de cultivo, donde 

se cosechaba el tabaco de más calidad, como Las Breñas y algo de Mazo; 

Velhoco y Juan Mayor, en Santa Cruz de La Palma, y La Caldera, en El Paso, 

“donde nunca más se volvió a recuperar el cultivo”. 

Monterrey destaca que a través de la labor realizada por el Laboratorio de 

Agrobiología, dependiente del Cabildo y el Centro Superior de Investigaciones 
Científicas, se pudo recuperar la variedad antigua de tabaco de la Breña y el  
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conocido como pelo de oro, que es de origen cubano. Un tabaco que “está 
dando unas calidades muy importantes” y está libre de moho azul. 

 
 

 
Nota de prensa publicada por este periódico en 1967, por la aparición del 

moho azul. | DA 

Asegura que “hoy no es un problema tan grave el moho azul, por lo menos 
en La Palma”. Aunque en las plantaciones de Estados Unidos continúa siendo 

el principal enemigo que tiene este cultivo, especialmente en Kentucky. En el 

caso de Cuba, el ingeniero recuerda que el moho azul apareció en 1957 y, 
más tarde, entre 1997 y 1998, reapareció de nuevo “con fuerza, perdiéndose 

prácticamente toda la cosecha”. “No hicieron caso a las recomendaciones que 

le hicimos desde aquí, que si repetían el tratamiento con un solo producto 
perdían la cosecha, porque es lo que nos había pasado a nosotros”, añadió. 

Abilio Monterrey defiende que el cultivo del tabaco en La Palma es un bien 

patrimonial, cuya conservación es preciso defender a toda costa. Señala que 

en la Isla existe toda una cultura en torno a este cultivo que es un bien 

patrimonial, que además es lo que “une a La Palma con Cuba”. Una relación 

que en materia de tabaco fue de ida y vuelta. “Esta tradición no solo vino de 

allí, sino que de La Palma también se llevaron cosas a Cuba”. Entre otras, se 
llegó a exportar tabaco. 
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LA OPINIÓN DE TENERIFE: 

LA CÁMARA DE AGUAS AVISA QUE EL FISCO PONE EN RIESGO EL 

ABASTECIMIENTO 

La nueva fiscalidad de la Agencia Tributaria hace "inviables" muchas 

explotaciones y está generando "incertidumbre" en el sector 

Imagen del interior de la galería Vergara, 

en el muncipio de La Guancha. 

La Cámara Insular de Aguas de Tenerife, 

con motivo de la celebración del Día 

Mundial del Agua, abordará "una de las 

principales amenazas que afectan al 

sector y pone en peligro el 

abastecimiento de agua a la Isla", según adelantó ayer. Se trata de la 

fiscalidad que ha empezado a aplicar la Agencia Tributaria a la producción de 

agua, "que lleva implícito el riesgo de que los gastos que ocasiona su 

producción o transporte no sean deducibles, lo que hace inviable 

económicamente su explotación", hizo hincapié la entidad que nació en julio 

de 1977 con el objetivo de representar ante la sociedad las actividades de las 

comunidades, heredamientos y aprovechamientos de agua.  

 

La Cámara Insular de Aguas expuso que ante "la incertidumbre que se cierne 

sobre las más de 30.000 personas que en Tenerife poseen participaciones de 

agua", la organización cameral, "sensible a esta realidad que quita el sueño a 

los productores de Tenerife", tiene previsto abordar el asunto con la 

participación de reconocidos juristas que aportarán sus opiniones a este 

respecto y analizarán las posibles incidencias de esta medida del Ministerio de 

Hacienda y Función Pública, que dirige Cristóbal Montoro, durante la jornada  
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de trabajo que se celebrará esta misma semana.  

 

La preocupación es tal en el sector a consecuencia de la aplicación de las 

nuevas medidas por parte de la Agencia Tributaria que la Cámara Insular de 

Aguas de Tenerife advirtió ayer de que si el organismo público no corrige sus 

intenciones, los efectos sobre la economía insular serán múltiples y 

negativos. "Si la Agencia Tributaria no corrige la errática interpretación de la 

fiscalidad que aplica a las rentas obtenidas por la venta de agua, la iniciativa 

privada está abocada a desaparecer, lo que sin duda se traducirá en un 

ostensible aumento del precio del agua, a un más que seguro 

desabastecimiento y a hipotecar el crecimiento de actividades estratégicas 

como el turismo y la agricultura", sentenció ayer la organización.  

 

No en vano, insistió la institución cameral, la aplicación de los nuevos 

criterios fiscales de Hacienda supondría que el agua en Tenerife "sería el 

único sector económico del mundo en el que los gastos que ocasiona su 

actividad no son deducibles, lo que está provocando incertidumbre y 

preocupación en los productores". En definitiva, el sector se dará cita este 

miércoles, a partir de las 17:30 horas en el salón de actos de Cajasiete, para 

escuchar la opinión de prestigiosos expertos en materia fiscal y jurídica.  

 

La Cámara Insular de Aguas de Tenerife tiene como principal objetivo 

defender los intereses de sus asociados y actuar para garantizar su futuro, 

"siendo conscientes de la esencialidad y sensibilidad del agua para la vida". 

De este modo, la organización participa en diferentes instituciones, ejerciendo 

así de interlocutor de la iniciativa privada del agua ante las administraciones 

públicas, "colaborando y tratando de resolver aquellos aspectos más 

importantes en la planificación, legislación y regulación del sector".  

 

Además, la Cámara Insular de Aguas de Tenerife ofrece servicios a sus 

asociados para facilitar una actividad que "garantiza el 90% del agua de la 

isla de Tenerife, favoreciendo a la población, a la intensa actividad agrícola de  
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exportación y a un potente sector turístico", de ahí que en el sector entiendan 

que la nueva norma de la Agencia Tributaria generaría problemas en la 

economía insular.  

 

Las entidades asociadas permiten liberar a la administración de las 

inversiones en infraestructuras necesarias para la captación y transporte de 

aguas, "haciéndolo a riesgo y ventura de iniciativas privadas que se 

caracterizan por la eficiencia de gestión y el menor coste del agua frente a 

otras opciones, beneficiando con ello a todos los tinerfeños", subrayan desde 

la entidad cameral de Tenerife. 

BOLETINES OFICIALES 20.03.17 
 

BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS 

 
OTRAS RESOLUCIONES - Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 

y Aguas 

1270 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria (ICCA).- 
Corrección de errores de la Resolución de 10 de febrero 2017, del 

Director, por la que se convoca Concurso Oficial de Vinos 

Agrocanarias 2017 (BOC nº 36, de 21.2.17). 
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2017/055/002.html 

  

BOLETÍN PROVINCIAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 
http://www.bopsantacruzdetenerife.org/2017/03/034/ 

Administración Local 
Cabildo Insular de Tenerife 

·         Bases reguladoras para la concesión de ayudas a la promoción de la 

práctica de la rotación de cultivos en determinadas zonas del norte de la isla 

de Tenerife 

  

 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2017/055/002.html
http://www.bopsantacruzdetenerife.org/2017/03/034/

